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Expíes. N° 20.192/13

VISTO:

La Resolución N° 200-SRT-20I3, por la cual se acepta la incorporación de la Lie.
Marieta Vanesa Sánchez, como Adscripta Graduada en la asignatura "Taller de Producción
Audiovisual y Video", de la Carrera de Comunicación Social, que se dicta en Sede Regional Tartagal;

y

CONSIDERANDO:

Que dicha Resolución emitida por la Dirección de Sede Regional Tartagal. requiere la
correspondiente resolución de convalidación;

POR ELLO, y en uso de las atrihuciones que le son propias,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES

R E S U E L V E :

ARTICULO Io.- CONVALIDAR la Resolución que se Índica a continuación, por la cual se acepta la
incorporación de Adscriptos Graduados en asignatura que se indica, de la Carrera de Comunicación
Social que se dicta en Sede Regional Tartagal.

Res. N°
200-SRT-20I3

Expíe. N°
20.I92/I3

Docente Adscripto
SANCIII-./. Mandil Vanesa

Asignulura
IALI.KR D! PRODUCCIÓN

AUDIOVISUAL Y VIDEO

ARTICULO 2".- COMUNIQÚESE a la interesada. Dirección de Sede Regional Tartagal y
Departamento Personal de Sede Regional Tartagal.

1 te. FABIANAR. LÓPEZ
Secretarla Académica
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